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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-129185-1

"Altuve, Carlos Arturo -Fiscal

s/ Recurso Extraordinario de 

Inaplicabilidad de Ley" 

l. El Tribunal en lo Criminal nro. 1 O del

Departamento Judicial Lomas de Zamora, condenó a D. N. C. a                     

la pena de quince años de prisión, accesorias legales y costas, por resultar 

autor penalmente responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal 

agravado por la utilización de arma. Asimismo, lo condenó a la pena única de 

dieciséis años de prisión, de igual especie de sanción, accesorias legales y 

costas, comprensiva de la mencionada y de la que le fuera impuesta en la 

causa nº 4513/3 del Tribunal en lo Criminal nro. 3 del mismo distrito judicial 

(ver fojas 11/34) . 

Por su parte, la Sala Sexta del Tribunal de Casación 

Penal casó parcialmente esa decisión y redujo la sanción impuesta, fijándola 

en ocho años de prisión, accesorias legales y costas, y a la pena única de nueve 

años de prisión (ver fojas 78/85). 

Frente a ese pronunciamiento, el Fiscal ante esa 

instancia intermedia presentó recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, 

que fue declarado admisible por la Casación (ver fojas 87/91 y 117/120, 

respectivamente). 
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lo siguiente. 

Como lo subraya el recurrente, la sentencia del 

Tribunal de Casación carece de una adecuada motivación, circunstancia que la 

descalifica como acto jurisdiccional válido. 

En su decisión, el revisor luego de hacer 

consideraciones de índole dogmática sobre el proceso de determinación de la 

pena y sin hacer una referencia concreta a las circunstancias fácticas 

corroboradas en el legajo, se limitó a indicar que la sanción impuesta a      C. 

era excesiva y desproporcionada. Pero esa afirmación se encuentra desprovista 

de una explicación, aunque sea de modo implícito, que permita analizar su 

logicidad y razonabilidad y ensayar una crítica para revertir el pronuciamiento, 

situación que nuevamente descalifica ese tramo del acto como 

jurisdiccionalmente válido, constituyendo así uno de los casos excepcionales de 

incompatibilidad con el debido proceso (P. 35.437, sent. del 01/03/1998; P. 

57.338, sent. del 16/08/2000 y P. 107.901, sent. del 24/11/2011; entre muchas 

otras). 

Este contexto, impidió ejercer en plenitud el 

ejercicio recursivo. 

Además, es sabido que es un requisito 

constitucional que las resoluciones judiciales se encuentren debidamente 

fundadas y motivadas (arts. 1 y 18, CN), a fin de evitar que ella sólo pueda ser 

inferida de la voluntad del juzgador y garantizar la eventual voluntad 
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disminuir la pena impuesta a C. cuenta con una fundamentación aparente, 

defecto que constituye una causal definida de arbitrariedad en la 

jurisprudencia de la Corte federal que resiente la motivación lógica del fallo y 

desatiende el mandato del artículo 106 del ordenamiento procesal que regla la 

garantía del debido proceso (artículo 18 de la Constitución nacional). 

IV. Por lo expuesto, considero que esa Corte debe 

hacer lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley presentado por 

el Fiscal ante el Tribunal de Casación Penal y devolver las actuaciones al 

órgano intermedio para que jueces habilitados aborden de modo adecuado el 

tratamiento de la cuestión vinculada con la determinación de la sanción penal 

impuesta a D. N. C. 

La Plata,� O--Q_�de2017. 
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